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Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
* INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO _—— 

o SUPERINTENDENCIA 
ARALAR NADA PA     

Oficio No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-17- -OF 1 3 6 5 9 

Quito D.M., a 9 9 JUN 207 y 

Asunto: ALCORCUP IMPORTACIONES S.A. EN LIQUIDACION 

Señor 
Daniel Fabrizio Buratovich Mejia 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15-2728 de 08 de Acer 

de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de enero de 2016/y en 

virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y 

SCVS-IRQ-DRAF-TH-2016-082 de 09 de junio de 2016, designo a usted Liquidador de la compañía 
ALCORCUP IMPORTACIONES S.A. EN LIQUIDACION. 

En tal virtud le extiendo el presente nombramiento que le servirá de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, a cuyo efecto hará uso de las facultades y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Como Liquidador no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable, judicial y 
extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de dejarla sin efecto en cualquier 

tiempo, cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

     Atentamente, 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía ALCORCUP IMPORTACIONES S.A. EN 
LIQUIDACION. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz; que no me encuentro incurso 

en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador; que me encuentro habilitado para la apertura 
y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero; y, que puedo ser firma autorizada Y ME OBLIGO 

en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del artículo 388 de la Ley de 
Compañías, que señala: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia 
en el desempeño de sus funciones o por abuso de los bienes o efectos de la compañía, resultare para el 
haber social, los socios accionistas o terceros.” 

Distrito Metropolitano de Quito, a 0 6 LL. 2017 : 

Buatoy :014] : / 
Sr. Daniel Fabrizio BuratovichMejía 

LIQUIDADOR 
C.C. UH SRA Y    
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TRÁMITE NÚMERO: 43975 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33762 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10826 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715237697 BURATOVICH MEJIA DANIEL LIQUIDADOR 

FABRIZIO       
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALCORCUP IMPORTACIONES S.A., EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BURATOVICH MEJÍA DANIEL FABRIZIO 

IDENTIFICACIÓN 1715237697 

CARGO: LIQUIDADOR , 

PERIODO(Años): INDEFINIDO Ú   
  

4. DATOS ADICIONALES: : 

CONST. RMH 2565, DEL 09/08/2010 NOT. 7 DEL 26/07/2010.-[ DISOL. RME 146 DEL 

14/01/2016 RESOL. 08/12/2015.- JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANEN BLÁÑE,NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, sEGgÑ LA NORMATIVA AGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 9DÍAS) DEL M uo 2017 

  

DIRECCIÓN DEÉ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


